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Parle oficial.

PRESIDENCIA' O'- L CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M, el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Astúrias y SS. AA. las In
fantas' sus Rérmanas, continúan 
en el Ueal Sitio de San Lorenzo, 
sin novedad en su importante 
salud.

S, M. la Reina Madre conti
núa en dicho Real Sitio, sin no
vedad también en su importante 
salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL^

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Don Emeterio Bozal, vecino 
de Aguilar del Rio Albania, ha 
solicitado de este Gobierno de 
proviíK;ia la competente autori
zación para construir un moli
no, aprovechando las aguas del 
rio Alhama, y cbmpliendo con 
io prevenido en la legisiacioo 
vigente, hé dispuesto anunciarlo j 
en este Boletín oficial, á fin de

b ' • ’ 1 1 \ para la aóislchcía facultativa
. (I) En, atención a la mucha esten- { Hz» i\«r » r / . vuuauva 

S’oa dtíi Roletijn auier.or, del día 15 | , ® enrermos pobres tie 24 de 
esié mes, han uejádo de publicarse I Octubre de Íó7ó ensusanícu- 

¡os «umeros=oel mismo corrí saoudien-■ I Inc U vz m zi ; i • . , 
al Manes 18, Miércoles I9, Vier- I " . de remitir a

21 y sábddo 22, siguiendo este la I Gobierno de provincia las 
numeración correlativa. copias de los Títulos académicos

queen,el término de quince dias, 
puedan reclamar lo que èstîmén 
oportuno los dueños de las pre
sas superiores é inferiores y ter
renos solindanles, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fo
mento los planos y expediente 
instruido.

Logroño 14 Setiembre 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

CIRQULARES.

El Alcalde de Pazuengos con 
fecha 6 del actual, participa á 
este Gobierno que el dia 4 del 
mismo aparecieron en los mon
tes de aquella jurisdicion dos 
mulas y un macho como de año 
y medio á dos, con una cruz 

I marcada a fuego en la frente; 
por lo que he ordenado se inserte 
en el Boletin oficial para que 
llegue, á conocimiento de sus 
dueños que se presentarán á di
cho Alcalde para hacerles su en
trega.

Logroño 12 Setiembre 1877.

El Gobei'nador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Siendo muy escaso el número 
de AyuntamienLos que cumplen 
con 4o dispuesto,en el Ke^lamen- 

de los Sres. profesores y de los 
contratos, efectuados con los 
mismos; De creído couveniente 
lamar la atención de los señores 

Alcaldes de los pueblos donde se 
hayan renovado los contratos 
con los facultativos, ó hecho 
nuevos nombramiento.j y no ten- 
gan cubierto este servicio, pre
viniéndoles cumplan con el mis
mo, en el pl^zo más breve, en 
la inteligencia qus de no hacerlo 
asi, me veré en la sensible ne
cesidad de exigir á los morosos 
toda la responsabilidad que las 
leyes determinan,

Logroño 11 Setiembre 1877.

El Gobernádor

Manuel Angulo Ballesteros

I ANUNCIO,

Habiéndose declarado la Vi
ruela en ios ganados de Lorenzo 
Fernandez, Baltasar Zorzano, 
Manuel Zorzano Fernandez' 
Juan Zorzano y Zorzano y To
más Zorzano, todos vecinos de 
Agoncillo; se les ha señalado 
para pastar el terreno compren- 
dido desde la Carretera ó sea 
principio del camino de Murillo 

> de Rio< Leza, hasta la muga de 
dicho pueblo.

Fo que be dispuesto se anun
cie en QBBoleliK oficial para que 
llegue á conocimiento de los de
más ganaderos.

Logroño 12 Setiembre 1877.

El Gobernadoi*,

Manuel Angulo Ballesteros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

En la Gaceia de Madrid núm. 262, 
correspondienie aldia i9 del presente’ 

mes, se publica el siguiente pliego de 
condiciones.

DIRECCIOHN GEHEÍAL de CONTRIBIJCIO®

Pliego de condñiünes para el arriendo 
de los impuestos por, cánon de superficie 
y 1 por 100 solre el prodiício de la ri^ 

$ueza minera.

CONDICIONES DE CONTRATO.

Primera. El Gobierno^ en nso de 
as facultades que le concede el artí

culo 18 de Ja ley Je Presupuestos para 
el año económico de 1877-78, saca à 
pública subasta el arriendo en parti
cipación de los impuestos de cánon 
por superficie y 1 por 100 sobre el 
producto bruto de las minas sitas en 
la Península è islas adyacentes.

Segunda El arriendo comprendo- 
■^rá solamente el actual año económi

co, y termioará, por consiguiente, pa
ra los efectos legales, el 39 de Junio 
de 1876; pudieodo el Gobieroo proro« 
garlo por un año más eu el caso do 
subsistir la misma disposiciou eu la ley 
de Presupuestos del año próximo ve^ 
ñidero.

Tercera. Dicho arriendo compren
derá precisamente los impuestos dei 
cánon por superficie y 1 por 100 so
bre el producto bruto, si bieuel ar
rendatario podrá subarrendar ó ceder 
el todo ó parte de Jos impueslos por 
distritos mineros ó provincias produc
toras, pero siempre bajo la exclusiva 
e inmediata responsabilidad del mis
mo para ct.n la Hacienda.

Cuarta Él t po para el arrienda 
sera el de 2.200.000 pesetas, á que 
asciende la cantidad presupuesta y el 
10 por 100 de aumento determinada 
en el referido art. 18 de la ley de Pre^
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supuestos, y se adjudicará al mejor , 
postor, siempre -que en su proposición 
se„jahlig+H3'-á—satisfacer al Tesoro el í 
50 por 100 de los aumentos que ob
tenga sobre la cantidad en que se le 
adjudique el arriendo.

No se admitirán proposiciones que 
no comprendan y cubran los expre
sados conceptas..

Quinta. Gomo garantía para el 
cumplimiento del contrato de arriendo 
deberá consignarse en depósito en la 
Caja fT.ncrfd del ramo el 10 por 100 
en metálico ó valores equivalentes á 
los tipos eslabiecidos por el Real de
creto de 27 de Agosto de 1876, de la 
cantidad en que fuere rematado y ad
judicado aquel; respondiendo además 
con sus bienes y rentas habidos y por 
haber.

Df^este. depósito no podrá disponer 
el rématinte hasta la terminación del 
contrato, devolviéndosele en este caso 
ó en el de la rescision, si no resultase 
responsabilKÍá'T, en virtud de órden 
que la Dirección general de Contribu
ciones pa-sará á^la^de dicha Caja.

Sexta. El adjudicalorio depositará 
la fianza de que trata la condición an
terior, j otorgará la correspondiente 
escritura dentro de los ocho dias si
guientes al en qué se le comunique la 
aprobación de la subasta, siendo de su 
cuenta los gastos de dicha escritura, 
los de la primera çppia, y el importe 
de lá-íwserciOD de los anuricios en la 
Gaceta de Madrid, debiendo presentar 
el justificante de pago al entregar la 
roenciooad'á cópfií^'érí là Dirección ge- 
nerat'ídé' Gontríbucionés. I

SétShí; ''QoGdat'á'' ásímisrao obliga
do el contratista á dunipfír ïbdas las 
demás condiciones de este pliego, y á 
respondef’Aé fe^dalqulefa' falla en Ío es-! 
tipulado, à tenor de lo prevenido en 
el ai^.^^i’dia-là mstruccîôn de 16 de- 
SetiefAbfr de asi no lo hi-j 
ciese-%lPWlra, pbflescindldo el con-j 
trato^à^’péïjuiôid suyo, y se sacará! 
otra vé^^^^pTiblic) subasta, según lo’ 
que (fêtè'f^ina' el art.''3 ® del Real de-! 
crelof ‘Àle ^7' T e brer ó dei referido 
afio.ü^ \

Asimismo‘próbederá la rescision del 
conlretO'-ieniíél caso dé^ que por cual- 
quier-iiioti!Vo‘ biciesé el contratista 
abandflmpedbh sorviéíby y este se con- 
tinuará'pofc labHábieíldar, 'de cuenta y 
riesgo.dBt'ani'sftïi);' cóh sujeciofi á las 
prescdpCFcmp^ del art. 19 de la mén-, 
cionaete i instrucción dé 13 de Setiem
bre d0-4’832!¿;' ' I

Novena, El pago se verificará por 
trimeslpes an la Tesorería Géhlral de 
Hacienda, en los plazos dispues'os pa-| 
ra las^ dpnttás. conlribucióoes directas,- 
ó sea sfin los cinco- prinoeros días del) 
segundcL mes de cada trimestre. I

La liquidaeion y pago de las canti
dades que correspondan á la Hacien
da por el 50 por 400 dé los aumentos 
obtenidos -por el arrendatario, se ha
rá precisamente dentro del semestre i 
de ampliación del pi^esupuesío de j 

1877-78; pasado el cual, la Hacienda 
podrá proceder á hacer por sí la liqui
dación correspondiente.

Décima. La falta de cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo primero 
de la condición anterior será causa 
también de- rescision del contrato por 
parte de la Hacienda, y llevará siem
pre consigo el abono del inl«rés de 
6 por 100 de demora, y la responsabi
lidad de los daños y perjuicios que se 
causaren al Estado.

Undécima. En el caso anterior
mente citado la Hacienda podrá igual, 
mente hacerse cargo desde luego de 
la administración y Recaudación de los 
referidos impuestos.

Duodécima. Las Administraciones 
económicas trasladarán al arrendata
rio dentro del término de tercero dia 
las órdenes que el Gobernador de la 
provincia les comunique, de las con
cesiones ó declaraciones de caducidad 
de minas que se acordaren.

Déciraatercia. El arrendatario de
berá sujetarse á las instrucciones vi
gentes sobre la administración y re
caudación de los impuestos, y contra 
sus actos podrá reclamarse en prime
ra instancia ante la Administración 
económica de la provincia en que ra
diquen las minas, con apelación á la 
Dirección general de Contribuciones y 
al Ministerio de Hacienda sucesiva
mente.

Décimacuarta El arrendatario 
queda obligado á faci itar en los 43 
primeros dias de cada trimestre á las 
Administraciones económicas los datos 
estadísticos y du valores de las minas 
referentes al trimestre anterior.

En el caso de no vefificárlo, la Ad
ministración le concederá un plazo im- 
prorogable de ocho dias, pasado el 
cual procederá á adquirirlos á costa 
del arrendatario, inlervisiéndole los li
bros de administracioo y contabilidad.

Dicha Obligación y responsabilidad 
del arrendatario subsistirá .lunqu*" ten
ga lugar el subarriendo ó conde-to 
parcial previsto en la cláusula lerce a, 

Oécimaquinta. El arrendatario que- 
igualmente ob igado á facilitar á la 

Adobioistracion copias de ios sjbar- 
r.iÇ;ndo5 ó coDci u'tos" parci»los qué ve
rifique, expresando debidamente el 
numero de minas, cun la denomina
ción, clase y cabida de cada una, los 
nombres de los exnlolad«oie9, los dis- 
friiüs en que aquellas radiquen y las 
cantidades que deban satisfacer por ca
da uno jde los conceptos de cánon y 
1 por 100.

Déeimasexta. Dicho arrendatario no 
tendrá derecho á reciamtr rebaja del 
precio en que se le adjudique el ser
vicio, iüdeænizacion ni próroga del 
contrato por ningún motivo; enten
diéndose renunciado para los efectos 
del miscno lodo privilegio ó fuero es
pecial, incluso el de extranjería.

Décitnaséliina. P ra hacer efectiva 
,1a participación del 50 por 100 de los 
iaumentos q^ue correspondan á la Ha

cienda según lo determinado en la 
cláusula cuarta, la .Administración se 
reserva el derecho de intervenir la 
gpstioo del arrendatario en la ferma 
que estime conveniente, y de investi
gar la marcha de los impuestos con 
sujeción á las leyes é instrucciones del 
ramo.

Condiciones de la subasta.

Primera. La subasta se celebrará 
el dia 4 de Octubre, de una y m»diaá 
dos de la larde, en la Dirección general 
de Contribuciones, presidiendo ol acto 
el Director, asociado de los J -fes de 
Administración de la misma y del 
Coasesor ó Jefe Letrado que designe el 
Asesor general del Ministerio de Ha
cienda, y con la asistencia del Notario 
público.

Segunda. Desde la hora de la una 
y media hasta las dos del expresado 
dia se recibirán por el Director general 
de Contribuciones, en presencia de las 
personas que componen la Junta, los 
pliegos cerrados que se le entreguen, 
en cuyo sobre, rubricado por el inte
resado, se expresará el objeto de la 
proposición y el nombre del sujeto 
que la suscribe.

Los pliegos se numerarán por el 
Presidente según el orden en que se 
presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ha de exhibir ántes precisa
mente el respectivo licilador la cédula 
personal y el oportuno documento de 
la Caja general de Depósitos que acre
dite haber entregado en la misma con 
objeto de tomar parte en la subasta la 
cantidad de 23.000 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en Valores á los 
tipos establecidos en el mencionado 
Real decreto de 29 de Agosto último.

Tercera. Bajo ningún concepto po
drán ser retiradas las proposiciones 
una vez presentadas, ni se admiiirá 
ni.iguua despues de las dus en punto 
de la tarife, eu cuya hora se anunciará 
quequrda cerrado el acto de admisión 
de pliegos, y se procederá en seguida 
a la apertura de los presentado.s por el 
órden de su numeración, leyéodose 
en alta voz las proposiciones, de que 
irá tomando acta el N.Aarm.

Cuarta. Abiertos los piiegos que’ 
hayan presentado Ls licitad >res den
tro del pe iodo de su admisión, se ha
rá la adjudicación provisional á la pro
posición más ventajosa.

Quinta. Si entre las proposiciones 
resultasen dos ó más iguales y fueren 
las más ventajosas, se a-imitirán pojas 
à la llana á los fi maníes de las mis
mas ó á los que de ellos presenten po
der espacial en forma para licitar en 
esta subasta, por espacio de un cuar
to de hora, en que terminará el acto; 
y si no se hiciesen pujas decidirá la 
suerte entre las referidas proposiciones.

Sexta. G<»o la Real aprobación de 
la subasta quedará definitivamente ad
judicado el servicio, y una vez otor
gada la escritura, según dispone la 

condición del contrato, se pondrá 
en conocimiento de las Administracio
nes económicas para que faciliten al 
arrendatario cuantos datos y noticias 
posean respecto á coocesioues '¿..cadu
cidades de minas, asi cojno de sus va
lores, à fin deque pueda aquel ejerci
tar los derechos de la Hacienda, en 
los que quedará subrogado.

Sétima. El depósito provisional de., 
las 25.000 pesetas responde del otor. 
gam ento de la escritura de arriendo, 
y quedará á favor de la Hacienda 
siempre que aquel no tenga efecto pop 
culpa del rematante, y se dé lugar por 
ello á la rescision del contrato.

Octava. En este caso se celebrará 
nuevo remate, siendo de cueata del 
primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo, que se hará 
efectiva en los términos previstos en 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sobre celebración do 
contratos para servicios públicos; aplL 
cándese en primer término á esta res
ponsabilidad el importe de diaho de
pósito provisional.

Novena. Las dudas que pudieran 
ocurrir sobre la forma de celebrarse 
el arriendo y sobre los extremos n^j 
previstos en las presentes bases, se re
solverán con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, fijando reglas para lá celebra
ción de toda clase de contratas para 
servicios públicos, é instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año, dic
tada para su cumplimiento, á cuyo 
efecto se considerán como parí® inte
grante de este pliego y contrato lo^ 
referidos preceptos.
i ..

! Modelo de proposición.

D. N. -N., vecino de ...., que reúne 
cuantas circunsluncias exige la ley pa
ra representar en acto público, entera
do /’el anuncio inserto en la Gaec^ 
de Madrid, núm fecha...., y de 
cuantas condiciones y requisitos cons
tan éú el pliego que h » de servir para 
contratar en pública subasta el arren*- 
damiento de la admin siracion y recáu- 
daciun de los impuestos del cánon de 
superficie y 1 por 100 sobre el pro
ducto b'uto de las minas sitas en la Pe
nínsula é is as adyacentes durante el 
actual año econórnici» de 1877-78, ó 
sea hasta fio de Junio próximo, aéépta 
dicho arrendamiento^ y se compromete 
á cumplir lodo lo que en el referido 
plíHgq se estipula, ofreciendo p .r ello 
la cantidad.... (,en letra) pesetas, ó 
sean (tantas^ mas del tipo fijado por 
el Gobierno, con más el 30 por *400'de 
los aumentos que obtenga á virtud de 
su go^t on como arrendatario sobre la 
caniidad antes ofrecioa.

iladrid 47 de Setiembre de 4877.=xt 
El Director general, losé Magad.

18 Setiembre,—Se aprueba el plie
go de con licioQos para la subasta de 
arriendo de los impuestos de minas.— 
Orovio.

Y he dispuesto se inserte, en este 
Boletín Oficial para que llegue à cono
cimiento en el referido arriendo. Lo
groño 22 de Setiembre de 1877.—El 
Jefe económico, Luis Maria de Robles»

•Ai V
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RELACION de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan à conlinuacion.

Número 

de las 

obligacio

nes.

NOMBRES

-, de los

' compradores.

CLASE 

déla 

finca.

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario.

PUEBLO 

donde 

radican. Plazos. Dia. Mes,

i'/ ■■

Año.

IMPORTE

Pesetas Cénts.

6267 Pedro Garcia. Rústica . Clero. 8.257 Zorraquin. 9.’ 30 Setiembre. 77 10
56

63
50

267 Gabriel Orio. Urbana . Propios 562 Oeon. 8.® 24
245 Ju.sto Ausejo, » Clero 11.101 Grañon 11 ))
246 Lófenzu Grbioa. » 11.426 Huér «nos. 11 ))

)) 111
12

375
375

13
13

20U 
20(5

Alejo Arnedo. 
El mismo.

Rústica.
- _ a___ _

» 7 899
7.ú29

Calahorra.
- líU...

12 
».

.. 2 Octubre.
))

77
2016 Casta Mancebo. » 7.292 Id. ))

50
2017
2018
2021
2022
2025
2024 
2025•.
2026
2027 
2028'
6268

La misma.
Ventura Solana.
Prai cisco Mancebo.
Segundo Saenz.
Manuel Saenz Ferreiros.

El mismo.
José Olivan.
Felipe Ruiz. 

Eímismo.
“ El mismo. 

Máximo Mates,

» 
» 
»
> 

» 
»
■n
»

» 
»

» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
»

7.5>o
7.027
7.528
7.446
7.321
7.ú47

591
609
597
691

8.247

Id. 
Id. 
Id. 

- Id. 
Id. 

-Id. .
Lagunilla. .

- " Id. ¿
Id. 
Id. “

Zorraquin.

» 
»
»
»

■ ■ >

m

' -»
' » 

»
»
9

» 
»
»
4 
»
» 
»
B ■ 

» -, 
» 
»

»
. »

»
» 
»
»
»
» 
»
» 
»

» 
» 
0 
» 
» 
» 
»

» 
» 
>

200 
66
12
87
17
62

127 :
22
11
11

2
6

)> 
25 
50 
50 
50 
63 
50 
50 
25 
as 
88 
386269 Eusebio Gonzalo. » » 8.240 Id. » > ti

6270
6271

El mismo.
" El mismo.

»
>

»
»

8.444
8 248

Id.
Id.

>
»

»
30 Setiembre.

»
77

52
92

)>
SO
SO2029 Agustin Bercain. » » 7.586 Calahorra. 12 5 Octubre. 77 752030 Ruñíio Subero. » » 7 o4l Id. 11 y 12 > 54 50
152031 Manucl María Garrido. » » 7.214--- Id. 12 B B 402032 Silvestre María Peña. » » 7.2M Id. » » B 52 632033 Manuel S. Alvarez. > » 7.188 Id. » » • 56 25

2034 Rufino Subero. > » ’ ■ 7 528 w. « » » 31 25
2035 Eustaquio Jaime. » 7.519 Id. » » » B 250 75
2036 Bonifacio Olivan. » )) 7,525 » » » » 132
2037 Juan Gurrea. » a 7 525 Id. J » » » 62 63
203» Roman Gonzalez. Heredad. » 5.781 Id. 12 5 » 21 25
2h40 Ambrosio Valle. » » 7.214 Id. > B » 93 88
2043 Gerónimo Moreno. > * 7.g66 Tormanlos, > 6 » •MB**' 30 88
2014-1 —Ebirrismo.— .............. » 7.622 Id. » B » )) 19 38
2045 Lorenzo Gonzalez. » » 7.t)5J Id. » » » i ' 77 50
2046 El mismo. > » 7,610 Id. » » > 0 12 50
2047 - ? - .^El ihiénia;' < ‘íO' ») 7 628 Id. » » B )) 21 50
204.8. j Esteban. Cerezos. B » 7.655 Id. B B » ’ » 12 50
;¿049: ■^'ttfon Variína. > » 7.609 Id. » B B » 87 50
2050 Manuel Martinez. » )) 7.652 y 53 Id. , » ■ » » » 27 SO
2051 Juiiao Gordo. » 7) 7 649 Id. B B B 52 50

710 Cipriano Echanz. » B 6.001 Alfaro. 14 3 » » 21 10
711 Rufino Ruiz. » » 6.uo2 Id. 13 V 14 B » » 78 »
712 Cipriano Echanz, » » Î 6.ü2o Id. 14 4 * » 34 31
713 ^ejû-Ariîéda. » » 6. i 28 Id. B n » ----- » 24 50
714 José Mal umbres. * 6.013 Id. » 5 B 10 13
^15 El mismo. » » 6 02t Id. » » B > 131 2S
716 Cipriano Echanz. a » 6.022 Id. B B » » 44 75
717 Ramón Rivas. » » 6 056 Id. » » » » 20 65

5959
5961

- Mellton D.ez. » - 11.693 Velasco. 11 2 » » 7 75
U. » 11.696 Leiba. » » B - - » 5 65

5962 Id. > » 11.968 Id. B ' B B 5 63
5966 Id. > > 11 699 Id. » B » ». 4 2S
5964 Id » * ll.b'iS Herramélluri. » B )) ~ B^ 56 75
5965 Id. » » 11 590 Id. B » » » 15 25
5963 Id. B )> 1 i 599 Id. '■> » » 6 50
5967 Id. w 11.604 Id. ■'b B » ■ »'■ 9 »
5968 Id. » » 11.663 Id. 3 » » 5 63
5969 Id; » » 11.665 Id. » > » 5 65
5970 Id.; )) » i 1.667 Id. B » » B ' 5 38
5971 Id. )) 11 716 Id. » 5 » » 1 6 »
5m^“' id. )) » 11.717 Id. » » r ?) 10 13
5973 Id. > » 11.718 Id » » ‘ » )> 3 25;
5974 Santos Arribas. * » 11.641 Id. » B » > 6 88
5975 Id. ; , r : » 11 646 Id. » » "b ■ ? j ■ ■ / >*■ ■5 , 88
5976 Id. » B 11.647 Id. » » » » 7 63
5977 Id. » » 11 648 Id. » » 5 » 5 63
5978 Id. u » 11.6o0 Id. B » » » 4 15
5979' ■ Id. )) > 11.652 Id. » » » » 3 88
5980 Id. ■ > B 11.654 Id. B B » > 6 38
5981 Id. > » 11 65o Id. » » » » 6 58
5982 - Id. » » 11.659 Id. » » » » 6 38

Lo que se publica en el Boletín oficial para oonocimíeoto de los ínleresados advirtiéndolps que pasado el plazo señalado en el Real Decreto de 20 de Jalío 
último se procederá á la expedición de apremios couira los que no hayan satisfecho sus adeudos.—Logroúo 24 de Seliemhre de 1877,—B1 Jefe econámico, Luis Ma
ría de Robles.
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Sección de Fomento.

ESTADO del precio'medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Agosto último.

>logrôûo <1 de Setiembre de 1877.—El Jefe de la sección de Fomento, José María Tejeiro,—V. B.—E! Gobernador, Manuel Angulo Ballesteros

.ëL.". V i Í ’ •

PUEBLOS,

Cabezas de partido.

GRANOS. CAIDOS. CARNES. PAJA,

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.™ ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARD- CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA ,

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pta. Cs. Ptsi Cb

Alfaro.........................
Àrnedo. . , . .

■ Calahorra . . .
Gervera de Bio Alhama 
:fiaro . . . . ,
Logroño . . . .
Nagera......................... 
Santo Domingo . . 
Torrecilla de Cameros

Totales.
Precio medio general.

20^00 
19'81

. 19'82 
18-91

. 18 69 
19‘66 
18,64 
18-92 
18‘02

11'00
9'91 

10'81 
12'16
9'00
8'55
8'01
9‘fiO 
9'01

13'75 
13.51

, 12161 
13-06 
11'93 
10'81 
11'71 
10'81 
12'61

» »
» » 

14'41 
12'61

» » 
14'41 
00'00

» » 
00'00

1'00 
»'87 
1'05 
»'00 
»‘70 
»'88 
»'69 
»'64 
»'95

»'75 
»'60 
»'52 
»'30 
»'47 
»'60 
»'62 
»-6(f 
»'60

1'48 
1'27 
1'59 
1'50 
1'17 
1'26
1'11 
1'36 
1'43

»'25 
»'19 
»'30 
»'30 
».-22 
»'24 
»'20 
»‘31 
»‘32

»'98 
»'6' 
»'93 
»'75 
»'50 
»'68 
»•63 
»'99 
»'03

1'78 
1'37 
1'67 
2'?6 
1'20 
1,39 
1'30 
1'28 
1 09

.'00 
1'31 
1'54 
», » 
1'15 
1'39 
1'30 
1'28 
1'09

1^5 
1'57 

. 1'67 
"2^40 

: 1'66
1'52 
1'54 
1'83 
2'17

»'09 
»'06 
,.'Ó5 
» ‘06 
»'Ó4 
.‘04 
»'08 
»'04 
»'04

.'04 
«'04 
»'04 
»'00

»'ÓÓ 
»'06 
.'U3 
»'04

172'47
19'16

87'45
9'72

110 80 
12'31

41'43
13'81

6'78 
.0'85

5'06
0'56

12'17
1'35

2'33 
00'26

7'11
0'79

1--- ------ c

13‘28
1'48

09‘06
1.29

16'11
1'79

»'5O"

» ’UO » '04 1

í-. í

TRIGO 1 Precio máximo. .
*1 Idem mínimo. . , .

CEBADA .¡Ppcio máximo. .
I Idem mínimo. . . .

Hectólítro.

Pts. Cts. LOCALIDAD.

1
« 20 00

18 02
12 16
8 01

Alfaro.
Torrecilla de Cameros.
Cerv ra de rio A.hama.
Nágera.

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

NacimiiéntoS: registrados en este Juzgado durante lal.’ decena de 
- Setiembre'de 1877.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.* decena del mes 
de Setiembre de 1877, clasifícadas por sexo y estado civil dé los falle 

cidos,

Logreo 18 de Setiembre de 1877.—El Juez Municipal, Juan Diez. 
-------

AYjUNTAMIENTOS.

. - ‘^LERIN.

Este Ayuntamiento asociado á la 
Veinlen^ de mayores contribuyeotes., 
anunciáda vafeante «te Medicina y Uirs-O 

jí» titular de la misma con la dotación 
anual de mil pesetas por la asisleucia 
à las familias pobres, pagadas de los 
fondos municifial.'S por trimestres ven
cidos, quedando el profesor en plena 
libertad de contratarse con las demás 
faffifdaa scómodadas.

’ Lós’festiiPabPeá á la titular, íjue de

berán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujíi^ dirigirán sus so
licitudes documentadas según el regla 
noenlo de 24 de Octubre de 1875 con 
sus hojas de méritos y servicios al Al- 
c Ide de esta villa, en el término de 
treinta dias, á contar desde el que apa

rezca este anuncio en el Boletín Oji- 
CiAt de la provincia.

Lerin 19 de Setiembre de 1877.— 
El Alcalde, Ambrosio Lázaro. 4

EST. TIP. DE F. JIENQMCA
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